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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 657/2010 que aprueba,
ad referéndum del Cuerpo, el Acta Acuerdo N g. 5228, celebrada el día 21 de mayo del 2010 entre

la Municipalidad y A.T.E., U.P.C.N., A.S.E.O.M., S.P.J y No Agremiados, con el objeto de Ratificar

lo dispuesto mediante Acta Co.P.A.R.L N° 743/ 2010.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPALN 2	 3 7
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/06/2010.-

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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